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   Atendiendo la información que precede y como se advierte que INDUSTRIAS 

ALIMENTOS Y CATERING S.A.S, entró en proceso de reorganización, se procederá en la 

forma indicada en el artículo 70 de la Ley 1116 de 2006, para lo cual se insta: 

 

  1.- PONER en conocimiento de la parte demandante que la sociedad 

INDUSTRIAS ALIMENTOS Y CATERING S.A.S., fue admitida al proceso de reorganización. 

 

  2.- REQUERIR a la parte demandante para que en el término de  ejecutoria de 

la presente providencia, manifieste si prescinde de cobrar su crédito a ALIMENTOS Y 

CATERING S.A.S. 

 

   NOTIFÍQUESE  

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

           
Rso 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

No. ____34______   Hoy  ___30-06-2022_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
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